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PODER ESPECIAL 

Conste por el presente instrumento que la Compañía Ipsos APOYO Opinión y Mercado 
S.A, constituida, organizada y en legal existencia en la República del Perú, otorga en 
favor de María Cristina Paez Carrillo, con documento de identificación No. 1712518917 y 
domicilio en Urbanización Bosques de Castilla Ed 9 Apt. 2 Km. 1.5 vía Samborondón, 
Guayaquil, República del Ecuador, Poder Especial suficiente cual en Derecho se requiere 
para que a nombre y representación de Ipsos APOYO Opinión y Mercado S.A: 

1 Actúe en calidad de Apoderado de Ipsos APOYO Opinión y Mercado S.A en la 

República del Ecuador, de conformidad con lo previsto por el Artículo 6 de la Ley 
de Compañías vigenie en la República del Ecuador, modificado por la Lev 
Reformatoria publicada en el Registro Oficial No. 591 del 15 de mayo de 2009. 

2 Conteste las demandas que lleguen a plantearse en contra de lpsos APOYO 

Opinión y Mercado S.A y cumpla las obligaciones respectivas. 

Dado en Lima, a los 26 días de enero de 2015. 

   
Av. Reducto 1363. Miraflores, 

Lima, Perú. 

T.: (51) 16100115 
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CERTIFICACION DE FIRMAS 
CERTIFICO: QUE LA FIRMA QUE FIGURA AL ANVERSO CORRESPONDE A:- 
(A) ALFREDO MIGUEL TORRES GUZMAN, IDENTIFICADO CON DOCU ENTO 
NACIONAL DE IDENTIDAD N% 08206774, QUIEN MANIFIESTA PROCÉBER: ES 
REPRESENTACION DE IPSOS APOYO OPINION Y MERCADO S.A., SOCIEDADO fM% 
INSCRITA EN LA PARTIDA REGISTRAL NUMERO 00126586 DEL REGISTRO DE 
PERSONAS JURIDICAS DE LIMA. somos mouse = 
CONFORME AL ARTICULO 108% DEL DECRETO LEGISLATIVO N?* 1049 EL NOTARIO NO 

   
      

  

ASUME RESPONSABILIDAD SOBRE EL CONTENIDO DEL DOCUMENTO. mmm 
LIMA, A LOS VEINTIOCHO (28) DIAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL L QUINCE 
(2015) .. 

  

      

   

   

an E AÑÓN: Doy fe que el presente 

: documento que consta de _Una foja 

útil es compulsa de la copia que me 

fue exhibida uelta al interesado. 
    
   

    

   
ANOTARÍA 

YIGISIMA NOVENA 

Ends eL re 

  

APOSTILLE => a 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961), .r. 

o Y Do 
/ o 

, 1. País / Country REPÚBLICA DEL PERÚ a 

- El presente documento público /'This public document. 

- 2. ha sido firmado por / has been signed by RAMIRO MWENCESLAO 

QUINTANILLA SALINAS o. 

. 3. quién actua en calidad de 1 acting in the capacity of FISCAL 

4 y está revestido del sello / úmbre de / bears the seal [Stamp : 
of COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA . 

: o Certificado / Certified 

5. en n/ at SEDE CENTRAL - 8 el/the 03/02/2015 : or 
pi LIMA . E FT Z o : 

7. por fi by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES z 

. 8. bajo el número / N MRE ES763551251151971282 o 

9. Sellofimbre / Seal/stamp 10. Firma / Signature SE 
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Narvaez Mendoza Edwin 
Dirección General de Política Consular 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

  

This Apostlle oniy certites the authenticity of lhe signature and the capacity vofthe person who has 
Serje-20 N* 769544 signed lhe public document. ThisApostlle does nat cerilfy the content ofíhe document. 

Feta Annetilla cla roniñca fa autenticidad de la fiema ula canarirtad de la nersana ue ha firmado


